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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente solicitud de terminación por pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 192 00 

EJECUTANTE Ramiro Aguirre Guerrero C.C. No. 16.470.092 

EJECUTADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Derechos pensionales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100008746418 por valor de 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

M/CTE., ($6.441.526), a nombre del (la) doctor (a) IVÁN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO, como apoderado (a) judicial del ejecutante, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 71.688.624 y T.P. 67.542 del C.S. de la J., de conformidad 

con la facultad de “retirar y cobrar los títulos judiciales”, a él (ella) conferida en el 

poder visible a folio 26 del archivo 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100008614043 por valor 

de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE., ($66.000.000), a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 4 DE OCTUBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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